REGLAMENTO

PARA EMISIÓN DE RECIBOS DEDUCIBLES

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CRUZ ROJA MEXICANA I.A.P., recibe donativos de donantes que requieren deducir su importe del Impuesto Sobre la Renta, para ello la Institución elabora recibos deducibles conforme a las disposiciones contempladas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta en sus artículos 31 fracción I, y 176 fracción III, en el Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta artículo 31 y 111, así como del Reglamento del Código Fiscal de la Federación artículo 40, de acuerdo a la autorización publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 07 de julio del 2006.   





Por tal motivo y con el objeto de normar, nacional y sistemáticamente la emisión y soporte de recibos Deducibles, se emite el presente reglamento.

IMPRESIÓN Y DISTRIBUCIÓN

1. El formato de recibo deducible será impreso y controlado exclusivamente por la Dirección General, no teniendo ningún otro documento de la Institución el Carácter de Deducible (excepto los bonos de colecta).

2. El envío de remesas de recibos deducibles sólo se tramitará previa solicitud del Delegado estatal correspondiente, o a su falta, la Dirección Nacional de Delegaciones designará un responsable.

3. El Delegado Estatal o la persona designada, será el único responsable de la solicitud, distribución y envío de las copias de recibos ya utilizados (comprobaciones) a la Dirección General.

4. A los Recibos que expide la Institución, no le es aplicable la vigencia de dos años, con base en lo dispuesto en la regla 2.4.19 de la Resolución Miscelánea vigente.

ELABORACIÓN Y SOPORTE DOCUMENTAL

5. Será obligación de la Delegación que haya recibido el donativo, el llenado del recibo deducible, asimismo, plasmar la dirección de la misma, la fecha de autorización para recibir donativos y deberá estar libre de tachaduras o enmendaduras para que tenga validez.

6. La emisión de un recibo deducible deberá soportarse documentalmente de la siguiente manera:

a) Si el donativo es en efectivo con copia de la ficha de depósito bancaria o recibo de ingreso de la caja.

b) Si el donativo es en especie, deberá llevar la leyenda "EN ESPECIE" SEGUIDA DE LA DESCRIPCIÓN DE LO DONADO (Art. 40 fracc. IV RCFF)
c) Se requiere la evidencia de recepción del bien objeto del donativo, soportándose documentalmente según sea el caso, por ejemplo, con la factura, salida de almacén de la empresa, nota de entrada al almacén en el caso de mercancías o medicamentos, y en el caso de activos fijos, con resguardo del responsable del área que lo recibe.

7. Los recibos deducibles elaborados, deberán ser firmados por dos funcionarios quienes serán:

a) El Presidente de la Delegación o Director de la Unidad de Cruz Roja  involucrada en la operación.

b) En el caso de donativo en efectivo, la firma del tesorero, cajero ó el responsable del área.

c) En caso de donativo en especie, la firma del receptor del bien (almacén)

DONATIVOS CONDICIONADOS

8. En el caso de Donativos etiquetados, previó a su recepción, deberán presentar su solicitud a la Dirección Nacional de Delegaciones.

La Delegación deberá anexar las especificaciones y las condiciones del donativo ya autorizadas por el Presidente de la Delegación o Director de la Unidad correspondiente.

ELABORACIÓN Y ARCHIVO

9. El formato del recibo deducible será formulado en original y dos copias, mismo que al elaborarse deberá distribuirse de la siguiente manera:

a) Original para el donante.

b) Primera copia para el registro contable de la Delegación (contabilidad).

c) Segunda copia para Sede Nacional, a través de la Delegación Estatal (consecutivo).

d) Los recibos cancelados deberán entregarse a Sede Nacional, en todos sus tantos.

10. En caso de extravío de recibos deducibles, se deberá levantar un acta Administrativa, así como una ante el Ministerio Publico, haciendo responsable a la persona a quien se le designo la custodia de los mismos.

11. La copia enviada a Sede Nacional deberá traer anexa copia fotostática de los documentos descritos en el puntos 6 así como también un listado en orden progresivo llevando los siguientes datos:

a) No. Folio

b) Fecha de Expedición

c) Nombre o Razón Social

d) R.F.C.

e) Dirección

f) Importe: Efectivo ó Especie 

g) Descripción del donativo en especie

Todas las Delegaciones deberán presentar el listado en diskette donde contenga la información en el Sistema Nacional de Donativos (SINADON), o enviarlo por correo electrónico a la siguiente dirección:

presupuestos@cruzrojamexicana.org.mx
12. Los recibos deducibles que se comprueben deberán tener la Dirección completa y el Registro Federal de Contribuyentes del donante a 12 o 13  posiciones según corresponda.

13. La Dirección General procederá a enviar una nueva entrega de recibos deducibles, sólo cuando la Delegación interesada haya comprobado por lo menos el 95% del total de recibos de la remesa anterior, no permitiéndose que existan recibos pendientes de comprobar con antigüedad mayor a la remesa anterior.

14. En los casos en que proceda, el envío de alguna remesa, esos recibos serán de uso exclusivo de la Delegación Interesada, siendo intransferibles a otras Delegaciones.

15. Los recibos deducibles expedidos, y que no sean ingresados a las cuentas bancarias de la Delegación en el término de 30 días naturales a partir de la fecha de expedición, se deberán tomar como cancelados y enviar el juego completo a la Sede Nacional, conforme al punto 9 inciso d) del presente Reglamento.

16. El incumplimiento del presente documento, será sancionado internamente y se considerará causa justificada, para la destitución del Consejo Directivo Local, con aprobación del Consejo Nacional de Directores.

17. Es responsabilidad del Consejo Directivo de cada delegación o unidad cerciorarse de que los donativos serán destinados a los fines propios del objeto social de la Institución.

Por lo anterior será responsabilidad del  Delegado Estatal o persona designada, el uso que se le otorgue a los Recibos Deducibles.

Este reglamento es de observancia general y sustituye a los anteriores.

Las modificaciones que se requieran por la operación o actualización de leyes, solo podrá efectuarse por la Dirección General.

         A T E N T A M E N T E

“SEAMOS TODOS HERNMANOS”

JUAN FULLAONDO ALBENIZ
DIRECTOR GENERAL
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